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RESOLUCION de la DirecpiÓ1/. , General ,de Bellas 
Artes por la que le hace püblíoa 14 relación de ad
mitidos al concurso-oposiclón a las plazas de Ayu
dantes de Taller de «Cerámica artística. de las 
Escuela. de Artes Aplicadas 71 oftetos Artísttcos 
de Almería 11 Jaén. 

Terminádo el plazo de admisión de 80licitudea 11.,1 concurso
oPOIic~6n libre a 1M p11U!iM de AyUdantee ~e Taller de lCerárnL 
ca artística.» de la.'! ElIcuelM de , Artes Aplicadas y oficiós Art~ 
*~ d4t Almerla y Jaén convocado por Orden ministerial d~ 
26 de octubre de 1966 (<<"ii3oletín Oficia.! del :Estado,. de 3 de 01-
ciembre), 

Esta. Dirección Generad. hace pública la siguiente relación oe 
admiti~ al expresado concurso-oposición: 

CeréF.o Moreno,D. li'ranciaco. 
~ora.les Moreno, D. MigUel , 
Sánchez García, D. Jose. 

Mn.drid, 15 de marzo de 1967.--El Director general, Gratinia
IIQ Nieto. 

.ltESOLUCION de la Dirección General de Bella, 
Artes por la que se hace públfca la relación de 
aspirantes admitidos al concur8o-opoeictón libre a 
las Plaza; de profesores de término de «Modelado 
yV'aCiado», de las Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Cádn 71 La Coruña. 

TermIDado el nuevo plazo de admisión de 801tci~udes -co~
vacado por Orden mini&terial de 11 de enero de 1967 (<<IBoletm 
Oficial del E&ttl.do» de 23 de enero)- al concur80-0p06ic~ón llbre 
a 184 plaza.'! de Profesoree de térnl1no de «Mooel~o '1 VaciadOll, 
de las I'.scuelal! de Artes ,A,plica.das y otI.cio.s ArtÚltico.s de CádiZ 
y La Corufia. 

ÉoIta D11'eccion Oeneral hace pÚblica la. siguten~ relación de 
aapira.ntea admitidos al expreltado ooncurlló-Oposiclón: 

C.acrHero Oil, don JOIIé. 
Esteve Edo, oon Jooé, 
Huerta '1 Celaya, don Rafael de, 
LópeZ Rodriiuez, don Antonio. 
PlI400t Ceba.da, don ltaf,ael. 
Vidal Pujante, don Luis. 

Quienes se unirán con los mismos derechos a los Mp1cantes 
ya admitidos por Resoluciones de 17 de enero de 1966 (cSole~Íll 
Oficial dell!:stado» de 1 de febrero) y 1 de marzo de 19M (<<Bo
letin Oficial! del Estado» del 11). 

Madrid, 1'7 de marzo de 1911'7.-El Directot kenerll.l, Gratinia
no Nieto. 

RESOLUCION de le Dtreccfón General de Bellas 
Arte... por la que ae nac, pública la relación de as
pirantes admitido;! a! cottcur.fo-opo'ición a tres cá
tedra, de «Piano» del Real Conservatorio de Mú" 
stca de Madrid. 

Terminado el nuevo plazo de admisión de solicitudes--conce
dido pur la. orden min18terial de 11 de eI1ero tllttmo, «Boletín 
Oficia.! del EatadOll del 2'5-al concurso-oposición 11. tres cé.te
dras de «Pill.no» del Real Conserva.torio de Mllsica de Madrid, 

Esta Dirección General hace lIúbl1Cá le. siguiente relación de 
aspirantes ádmlt1dOé al expresado concurSO.o<Jpo4ición: 

Baró Bo, D. Miguel. 
Ledesma Blasco, D." Carmen. 
López Olmeno, D. Julié.n, 
Sé.nchez BorJII., D.a Mercedes. 
PlanM tJtrilfa. D." concepción, 

Quienes se unirán con los miS~os derechos a 100 aspirl\on1;e8 
ya Admitidos por re!!oluciol1es pUblicadas en el «Boletín OfiCial 
del EstadO; de 8 de eneto de 1~66 Y 27 de enero qe 1966. 

Madrid, 18 de marzo de 1967.-El Director general, Gratinia.. 
no Nieto. 

ltESOLUCtoN del Tribunal de Opo$tetones n la cá
tedra efel Grupo XIV de la tscueta de lngenferta 
T~cntCá de Obras PúbUcas por la que se sel1alan 
lugar, día y hO'fa para la presentación de opositores. 

Se convoca a los sefiores opositores a 111. cátedra del Gru
po XIV, «'Obras Hidráulicas», de .la Escuela de Ingeniería Téc
nica de Obras Públicas de Mad"ld, para que efectúen su pre
fIlPtación ante ,este Tribunal el día 3 de mayo próximo, a las 
~ horas en 111. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, éanales y Puertos de esta capital, calle de Alfon
so XII, númerO 3. 

. 
En' díchoacto, los sefiores opositores barán entre¡a de la 

Memoria por triplicado robre concepto, método, fuente., Pro
gramas de las disciplinas que comprende ia oáte4r1!!. traba.,lOll 
1. justificantes de méritos , a quea.1ude el artlcuao 12 del vipnte 
Reglamento de Oposiciones de :19 de octubre de 1&62. 

El Tribunal les dará a conocer los acuerdOl adoptadOll en 
orden a la realización de los ejercicios tercerO y cuarto. tJna 
vez efectuada la presentación de II.5Plra.ntes, y 81 a. ello hubl8l'. 
lugar, se realizará el rorteo para fijar el orden en que hebrán 
de actuar en los ejercicios. 

Madrid, 1 de a,bl1l de 1967.-am Presidente, JuAn :Batátlero 
Oarcía.-GeraJ.do. ' . 

ltESOLtlctoN del Tribunal de oposiciones a la 
cátedra de «Gramática general tlCritlca Uieraricl. 
de la Facultad de Filosofía y LetN3 de lCl Unitlet
sidaci de ta Laguna por la que .e convoca a los 
$eñores op08ttores. 

Se convoca a los sefiores opositores a la. cáitedra dé «<k~á· 
tica generllll y Crítica literaria» de la Facultad de 1"l1011Ofi& y 
Letras de la Univer,sidad de La Laguna para el prólrlmó dia 28, 
1'1. las seis de la tarde, en el Consejo Superior de InvestigaCiones 
Cientlflcas, Duque de Medlnacel1, número 4, llara 8U prellen
tación S entrega de lo!! trabajos sobre MemOria, método, fuentes 
y programas de la asignatura, y darles a conocer 1011 acuerdos 
adoptado!! por el TribUhal para la realización de 10lí dos tílti-
mos , ejercicios. ' 

Madrid, G de abril de 196T.-El Prél!idente, AlberW Nt.v&rro 
GOtlZález. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 7 de mar20 de 1967 por la que 'e con
vacan exámenes pClra la habilitación , 4e , OUf48 ti 
GUías-Intérpretes en la provincia de Ciudad líeal. 

'lImos. Sres.: , Por Bér preCiso proceder a la habil1taé16n de 
GUiás y Guías-Intérpretes de la provincia de Ciudad Jiteal, 

1l:ste Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Se convocan eitátnehes para 111. hablh,·tac1ón , de dichos 'prote
siona1es de conformidad con 10 dispuesto en el "lrente ;Rieila
mento Regulador del Ejercicio de Actividades TUrístlco-lnforma
t1vas Privadas de 31 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial del Est~ 
do» de 26 de febrero), con arreglo a las Siguientes bases: 

Primera.-Para tomar parte en dichos exátnenes deberán re-
unirse las siguientes condiciones: 

11.) Poseer la nacionalidad espafl.ola. 
b) Ser mlliyor de edad. 
c) Los aIIpirantes a GUia$-Itité~tes deben\n dominar uno 

cualquiera de los idiomas sigUientes: :(IIran<!és e Inglés, pudiendo 
alegarse otros como mérito. 

d) Los Guías deberán estar en poseSión del título de Ea
chiller Elemental, y los GUías-Intérprete!!, d~l de Bachiller Su
perior. A tales efectos se consideran equiparables a los expresa
dos titulos aquellos que así determinen 1M disposiciones vigentes 
dictadas por el Ministerio de ~ucación y CienCia} debiendo 
pre!lente.r los interesados fotocotJiá del título requer!ao ó certi
f!c'ádo del Ministerio de EdUcación y Ciencia. en que se acredite 
la equlpara.ci6n del título poseído con el exigido para tomar 
parte en estos exámenes. 

Segunda.-Los aspirantes a examen deberan pretlentllor. den-
tro del , pIaro de treinta días háb!lell siguientes al de pUJ)!icaclón 
de la presente orden en el «Boletín Oficial del E8tadolt, y ante 
la Delega.ción Provincial del Ministerio de Ciudad Real, lnlltan
cia, debidamente reintegráda, dirigida al elt~Umtí'1n1ó .Mfior 
Ministro de Información y Turismo y en la que, solicit'ndo 
ser admitidos a examen, expreeen: 

a) Que reúnen todas y cada une. de lall condiciones extglda.s, 
referide.s lliempre a la fecha de expiración del "11izO serl.a:lac\o 
para la presentación de in!!tancias, 

b) Los titulas o méritos ellpecill.lesque 1M! poseen. 
c) Los lillPirante!! a Guías-IntérPreteli deberé.n elP«liftc8ir 

el Idioma de que desean examinarse y loa que lit alegan C!Oltlo 
mérito. 
, d) Que han satisfecho la cantidád , de 200 pe8eta. en con
cepto de derecholt de examen, IlCóm"lI.fl.ando el opottuno jUsti
f!ca.nte. 

Tercera.~No obstante lo establecido en la bu! anterior '1 
de conformidad con lO prev1sto por el aHiculo ea de la 1'1Iente 



B. O. del E.-Núm. 84 8 abril 1967 

Ley de Procedimiento Administrativo; de 17 de julio de 1958, 
conforme a las modificaciones introducidas en la misma por 
Ley 164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán pre
sentar tambien sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, 
bien en las oficinas de Correos, y hacer efectivo mediante giro 
postal o telegráfico el importe de los derechos de examen; en 
cuanto a las instancias suscritas por los españoles en el ex
tranjero pueden cursarse ante las representaciones diplomáti
cas o consulares españolas correspondientes. 

Cuarta.-Transcurrido el plazo de recepción de instancias 
será pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de as
pirantes admitidos a la práctica de los correspondientes exá
menes y la de excluídos, si los hubiere. 

Quinta.-Conocida la lista definitiva de aspirantes admitidos 
a examen . se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado» la 
composición del Tribunal. 

Sexta.-iLos exámenes se celebrarán en Ciudad Real, debien
do anunciarse en el «Boletín Oficial del Estado», con una an
telación mínima de quince días, la fecha hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio, sin que pueda exceder de un año 
el tiempo comprendido 'entre dicha fecha y la de publicación 
de la convocatoria. 

Séptima.-Los exámenes para la habilitación de Guías cons
tarán de dos ejercicios, uno, oral, y 'otro, escrito, que se reali
zarán por este orden y serán eliminatorios. 

En el ejercicio or,al cada aspirante deberá contestar dos 
temas: uno, sobre «Itinerarios y datos turísticos», y otro, sobre 
«Legislación y organizaci0n turística». Dichos temas habrán de 
ser desarrollados en el tiempo máximo y conjunto de media 
hora y serán extraídos a la suerte por el examinando entre 
los que integren el programa que se publica a continuación 
como anexos 1 y II de la presente convocatoria. 

En el ejercicio escrito se desarrollarán, en el plazo máximo 
y conjunto de dos horas, dos temas, uno, sobre «Arte y folklore», 
y otro, sobre «Geografía, Historia y Literatura». Los temas se
rán comunes para todos los aspirantes y realizarán el,ejer
cicio conjuntamente y serán extraídos a la suerte entre los 
que integran el , programa que se publica a continuación como 
anexos 1 y II de la presente convocatoria. 

Octava.-Los exámenes para la habilitación de Guías-Intér
pretes constaran de los ejercicios oral Y escrito indicados en la 
base anterior, que se realizarán en la forma expresada en la 
misma e irán precedidas de una prueba de idomas. 

En la prueba de idiomas los aspirantes efectuarán, en el 
idioma ' que hubieren especificado en su instancia, la lectura J 
traducción sucesiva de un texto sobre materia turística o aro 
tística, elegido por la suerte de entre los seleccionados previa
mente por ,el Tribunal, manteniendo a continuacióri una con
versación relacionada con la materia leída durante un tiempo 
máximo de diez nünutos. . 

Los aspirantes a Guías-Intérpretes qUe no superasen la prue
ba de idiomas exigidos preceptivamente po:;irán practicar, si 
así lo solicitan de forma expresa, los ejercicios oral y escrito, 
en su caso, a fin de ser habilitados, si los aprobaren, como 
Guías. "-

Novena.-Terminados los exámenes, el Tribunal redactará la 
lista de aspirantes declarados aptos y elevará al titular del 
Departamento, a través de la Dirección General de Empresas 
y Actividades Turlsticias, la correspondiente propuesta para la 
habilitación de aquéllos, que una vez aprObada se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Décima.-Los aspirantes propuestos por el Tribunal deberán 
aportar ante :a Dirección General de Empresas y Actividades 
Turísticas, por cualquiera de los conductos a que se refieren las 
bases segunda y tercera, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación de la propuesta, los documentos 
siguientes: 

a) Certificación de acta de nacimiento debidamente legali
zada, en su caso. 

b) Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad 
municipal correspondiente al domicilio del interesado. 

c) CertificRdo negativo de antecedentes penales. 
d) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer en

fennedad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para ' el 
ejercicio de la profeSiÓn. 

e) Cuando se trate de aspirante femenino, certificado de 
cumplimiento del Servicio Social o exención del mismo. 

f) Testimonio del título de Bachiller Elemental o del de 
Bachiller Superior, según se trate de Guías o Guías-Intérpretes, 
respectivamente, y en su caso, de aportar en su lugar título 
distinto, . certific'ado del Ministerio de Educación y Cienc~a en 
que se acredite que éste ha sido equiparado al de Bachiller 
Elemental o al de Bachiller Superior. 

g) Los documentos que acrediten la posesión de los títulos 
o méritos especiales, invocados por el solicitante. 

h) , Tres fotografías de tamaño carnet. 

Los que fuesen funcionarios públiCOS potlrán suplir la pre
sentación de dichos documentos, a excepCión de las fotografías, 
por certificado del Ministerio u Organismo de que dependan, 
siempre qué de la misma resulten suficientemente acreditadas 
las circunstancias a que se refiere el número anterior. 

Undécima.-Qulenes, dentro del plazo indicado en la base an
terior, y salvo 106 casos de fuerza mayor, no presentaran su 

documentación, no podrán ser ha.bil1tados, qUedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieren podido incurrir, por falsedad en la instancia a 
que se refiere la base segunda. 

Duodécima.-En lo no específicamente prevenido por las ba
ses anteriores serán de aplicación las normas de carácter gene
ral establecidas por el Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre 
del vigente Reglamento Regulador del Ejercicio de Actividades 
Oposiciones y Concursos, así como el cllipitulo segundo, título II, 
Turístico-Informativas Privadas, aprObado por Orden de este 
Departamento de 31 de enero de 1964. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1967.-P. D., García Rodríguez-Acosta. 

Ilmos. Sres. Subsecretario de I:lformación y Turismo, Subsecre
tario de Turismo y Director general de Empresas y Activi
dades Turísticas. 

ANEXO 1 

Ternario para el primer ejerCicIo que han de realizar 
106 aspirantes a Guías y Guías-Intérpretes de la provinCia 

de Ciuiad Real 

ITINERARIOS y DATOS TURÍSTICOS 

Tema 1. Comunicaciones ferroviarias en España.-Principa
les líneas férreas desde Madrid.-Principales nudos ferroviarios 
españoles.-Distintas clases de billetes.-Trenes Talgo. Taf y 
Ter.-8ervicio de coches-camas y coches-restaurantes. 

Tema 2. Lineas aéreas servidas por Compañías españolas.
Lineas atendidas por Compañ:as de aviación extranjeras, con 
escala en' España.--Clases de ·tarifas y billetes. 

Tema 3 Lineas marítimas . .....-8ervicios de la Península a las 
provincias insulares y africanas.-8ervicios interinsulares en 
España. 

Tema 4. Enlaces ferrovarios de Ciudad Real con Madrid.
Líneas de autobuses de interés ourf.stico para visitar la provincia. 

Tema 5. Itinerarios práctiCOS para una visita rápida de Ciu
dad Real y para una visita de la ciudad en un día. 

Tema 6. Itinerarios prácticos para la visita de Ciudad Real 
y su provincia en dos días, señalando las principales localida
des de interés turístico. 

Tema 7. Itinerarios práctiCOS para la visita de Ciudad Real 
y su provincia en varios días, graduando la conveniencia e im-
portancia de cada uno. " 

Tema 8. Hoteles y restaurantes, salas de fiestas y espectácu
los en Ciudad Real y su provincia. 

Tema 9. Libros y guías más importantes sobre Ciudad Real 
y su provincia. 

Tema 10. Precios y horarios de visita de los principales mo
numentos. 

Tema 11. Museos, archivos 7 bibliotecas. 

LEGISLACIÓN y ORG~NIZACIÓN TURÍSTICA 

Tema 1. Breve noción de 1,. organización del Ministerio de . 
Iruformación y Turismo.~rganización de la Subsecretaría de 
TurismO.-Direcciones Generales de Promoción del Turismo y 
de Empresas y Actividades TuríSticas.-Flnalidad y funciones de 
las Oficinas de Información Turística, dependientes de este Mi
nisterio; red de las mismas en España y en el extranjero.-. 
Instituto de Estudios Turísticos.-Escuela Oficial de Turismo. 

Tema 2. La hostelería y Sil clasificación por categorías.
Precios y servicios.-Reglamenlación de AgenCias de viajes.
Reglamentación de Camping en España. 

Tema 3 . . La Administración Turística Española : Rutas na
cionales ...... Establecimientos turí8ticos del Estado : Albergues, Pa
radores, Hosterías y Refugios.-Características, servicios, precios 
y emplazamienrus de los mismos.-Cotos nacionales de caza y 
pesca: emplazamientos. 

Tema 4. Los Guías, Guías-Intérpretes y Correos de turismo. 
Sus funciones y requisitos para la habilitación de dichos pro
fesionales. - Derechos y obligaciones. - Reglamento de Guias, 
Guías-Intérpretes y Correos de turismo. 

Tema 5. La ética profesional en el ejercicio de las profe
siones turístico-informativas. -Principios fundamentales. - L a 
Comisión Mixta de Vigilancia. 

Tema 6. Delega.ciones Provinciales de este Ministerio.-Fun
ciones en relación con la Hosttlería, las Agencias de Viajes y 
lo!; Guías Guías-Intérpretes y Correos de turismo. 

Tema 7 El Seguro Turístico.-Condiciones generales y par
ticulares para la contratación del Seguro.-Tarifas de aplica
ción del Seguro Turístico p instrucciones sobre las mismas. 

Tema 8. Documentación obligatoria de los extranjeros para 
su entrada en España.-Pasapcrtes y visados.-8us clases. 

Tema 9. Aduanas y fronteras.-Disposiciones en la materia.
Facilidades para exportación de artículos españoles manufac
turados adquindos por turistas-Régimen de divisas.-EI Ins
tituto Español de Moneda Extra.njera. 

Tema 10. Principales disposiciones sobre inversión de capital 
extranjero en España.-Legislac:ón fiscal relativa a extranjeros 
que deseen residir en España. 
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ANJ,:XO :n 
~io para el !l8pndo ej .. doio que b&n de ~ 
_ allPlrapte6 ~ Guiá.s y Guiu.Intápretee de '" provtDda 

4e Ciudad ~I . 

ARTE y FOLKLORB . 

Tema l. Nociones generales de la Historta (181 Arte y teQrla 
de los estilos: C1~sico, romá¡nico, gótloo .. ·ienaaimiento l)a.rroc!O" 
J!Omántioo.-Manifestaoiones . más irilPor~ntes (le eStos estilos en 
Ciudad Real. 

te' ~a' 2H' lill i~nac1mtep,to.-E!l!tHC?!! lsa~H:!1o, CUsneros, fOla.-
resco y errer ano. ' 

Tema 3. Clastftcación de los monumentos de Ciudad Real y 
su provincia: árabes, cristiano-religiosos y civiles.--.Enumeración 
de los mismos. 

Tema 4. Los grandes maestros de la pintura española. 
Tema &, J,.Qs ¡rranqeil e¡¡OUIÍ'Ofes eaplLtloltlll . .....,J,.a e~tur" en 

mad6fa p()lior<m1~a, " 
Tema 6. Artes decorativas y p()pulll.1'es.-Artesania.-Cerámi

ca.-Vidrlos, hierros, armas, encajes, etc., con especial mención 
de la provincia. 
T~a 7. La Cateral de Ciudad Real.-8u importancia f su 

valor monumentaI.-I~lesias más 1mpoll~antes. · . 
'fe~a 8: c;:astillos y Món~lQiI én t1iudad ~f'.l y su pro. 

Vlnola..-Ja.rd1nes plazas y paseo$ más importantes ~n Ciudad Real. . '. " , .' , 
Tema 9. Puebl~ de mayor valor artiBtiOQ en la provincia: 

Arg.a.IJlasilla de Alba, ~anzanare!l. Almagro, Campo 'de CriP. tan&. Montiel. . . .., ', ' 
Tema 10. Artistall y, ellCl'itores má.8 destaoa.dps de Ciudad 

Real y 5U provincia. ' " . 
Tema 11. Fiestas más importantes de Ciudad Real y BU pro, 

vinoia.--Fiestas en torno a la vendimia. ' 
T~a. ~2. El traje y la vivienda :pGpula;' en O\udad Re"l '1 

BU prOyincia. ' . 
Teqla 13, La artesanía y la indlJstna."""Oantoe y- <lanzas . .",. 

GastrOnomía y vinos.-Tradioiones y leyen4as. 

GEOGRAFÍA, HISTORIA y LI'l'IIMTlJa. 

Tema l. Situ!\iliQll, l\mitas Y QlI.1'!LCtel'i¡rt.lc~ m'"lQl~lils de 
la provincia de Ciudad Real.-Su extensiq~...,.tt1Íllle;p' 4e b"ijlT 
~~~ . 

Tema 2. El clima, orografia e !lidl'i>gra1~a (I~ Ciu~ Re"l.""" 
La agriCJlllturB y la ganlldería. . 

III. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLVOJON del Servicio NlUJiona~ de Loterías 
P.01: la qlle sé autqrizr¡ al TeverendOpadT~ Comen. 
(ü¡dor del mo~a8terÚl de Sanf4 Maria del Olivar, 
de Estercuel (Teruel), para celeQraT urn¡ rifa de 
utilidqd pÚblica en cornl>ina04ón cxm la Lote7'Ía 
NaciQnal. . 

P'or acuerdo de este Centro <lireetivo se 1\a l\Iu~ladQ 111 
rifa cuyos detalles figuran a continuaoión: 

Fecna del aouerqo <1&1 Centro direQtivQ ¡ l\Q qe mm'~ de 19&1. 
Peticionario: Reverendo padre OOmend~Ql' d~ 'WqnasteÍ'~O 

ele ~antM Maria del OUvar. !le ~tar-cuel (T~el). . 
C,lase de rlfg: utiliel'~ P"Qlilli, ' . . , 
Número de pa~letll-Il 9Ue se 61'P1l4if~n; 1IO.0Q0. 
l'l\ÍlIleros Que cOnten<Wíl cada ¡m:R81e~a : '{.TIlO. 
~i() de la papeleta 1 ~o 'Peseta¡¡, 
En esta fifa ~ ¡¡,djuel\llarlÍn llq¡lló pr~!>II lps ~g~~n~ : 

PremiQ Ún\OQ . ...,... Un lI-utqWQvH mll'n~ª ~Nladl¡¡,n», mOdelo 
~8I}um(mt~. OQ~ IDatrfcul!l M-5&l~ªl, nuPlerQ de mptor Ql&16509 
'!{ eI~ QM.tJ<lQll ~731'i(i~OQS4l5~, V¡l.lQr'4!<iQ en .~7;~ Pillletll$" ~ !lel. 
J\Jd~caf. 14 poseeqor de lit p~pel~ta GUYo llllnElrO ~i~iq~ ~n 
el que haya Ob. tem~o el p. rtmer pI.eemiq en E!~ S<WteQ de lllo l.!ci~ • 
... NI\oC1Qnal ael ala t(i de ()(:tUQl'e de ~!l6'f, . . 

Los gastos de transferencia del au,i:<lm(¡vil ' ,; p,ombre (lel ~a.-
eiado serán de ouenta de éste. '. ' .. . 

La venta de papeletaa $6 efectu!lr~ POr toQo el tE!rritprto na. 
cional a wavés de laa personas eX'Pr~amente ~UtoriZ~1WI y pr(h 
vistas del oportuno caTnet, expedido por este Centro. 

Lo que se publica para general conocimiento y demás que 
col'responda, debiendo .sujetarse la rifa en C'\l~i:<l al pr~i
miento a 10 que disponen las disposiciones vigellles. 
, Madrid, 3 <le a.bna de 196'7.-li)1 Jefe del SeI"Vic!~" F'rane!soo 

Rodríguez . O!ru~eda.-1. '75~-E. 

RESOLUOIQN dol friblmal f'TQvi1llñal ~ qontra
bando ae eastellán ae la Plana por la qUt! $8 ~!,qe 
plibliCQ el acuorao q~e ae cita, . 

Por la presente se notifi~ a dan Dick Vaneys, que se halla en 
i~Of~O' t>!I4'a<teroJ que la Co~isi6n Perma.nentil. de este Tri
bUnal. en sesión ael día 22 de marzo de 196'1, y a,l conocer el 
exP6<tlente número 2'7/66, !nstl'uído por aprehen,sióll <lel auto
mbvil marca «Volswagenll, matl'ícul¡¡, 95O-Z..{56. dictó el siguien
te acuerdo: 

1.0 Declarar cometida una infracción: de contrabando de 
me~Pr C.UAAtf¡¡.. qefin\<\'!L ' en el aparta,do 2) del ¡¡.r~loulo ,séptimo 
del ~e~i:<l reftmdiqo de la. Ley de OontaoabMldo y ~auda.oión, 
ap,roljf\4q ¡>or pecretq <le II de se~tiembr-i! de 1963, J>Ol' el oambio 
de motor efe¡:tul\4o ~n el automó~l. . 

~.o pecla;'~ l'es:ponsable qe gieba, illfl'a.cción en concepto de 
a'\l'tor I!o U\c\l; Vaneys. ¡¡.precilffido en el mismo la. congruencia 
de la atenuante tercera. del artículo 14. ' 


